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RESOLUCION No. 01-6-13- 0000272 

OTTON MORÁN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE OLÁ OFICIRA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERÁHMHDOS 

  

   

       

  

¿ 

vidad compbañian. emtre Las gue ES 
x a  insetis TADORA CENTRAL FOTOCEN C. LTDA. 

A do pr Ena O 2. Sas A ques e A y 

BUE le comveñia hé presentado los belapnces pasta el año 19773 

   

    

ñ FOTOCOPIADORA CENTRAL FOTOCEN €. LTDA. ha sucerado 

EE atribuciones       
    

cenar 

ias, mediante “A de 

Sá de octubre 

RESUELVESs 

ARTICULO PRINERG.— DEJAR 51H EFECTO la 

de ¿8 de septllenbre de (200% en do que 

FOTOCOPIADORA CENTRAL FOTOCEN €. LTDA. 

Rezoiucid 
    

ba. ibid    

  

a la CombañÑñia 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR co LEAN teta Reecilución al 

ilegal de la compañia FOTDEDPIADORA CENTRAL FOTUCEN €. LTDA, 

renresentante 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 
aid maroen de la Resolución 

    

ha vresente Resol 

   
   

tome note 

Ac. O0rlridr0005121 de 28       
CUMPLIDO, vuelva el 

; . 

NOTIFIQUESE.— DADA y Firmada 
Puavacouid, a


